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A) Políticas, Planes y Lineamientos Fundamentales 

La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (CDN) aprobada por las 

Naciones Unidas en 1989 significó un cambio de paradigma en la forma de considerar a la niñez, 

al reconocer a las niñas, los niños y adolescentes como sujetos de derechos y obligar a los 

Estados a constituirse en su garante. En la República Argentina dicha Convención fue aprobada 

en 1990 (Ley N° 23.849) y desde 1994 forma parte de la Constitución Nacional. A su vez, con el 

fin de armonizar los aspectos normativos y de políticas de infancia con la Convención, en el año 

2005 se sancionó la Ley Nacional de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes (Ley N° 26.061). 

Desde 2002, la Argentina y Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 

desarrollan una línea de trabajo conjunta para cuantificar y analizar la inversión social dirigida 

a la niñez que hacen el Gobierno Nacional, las Provincias y el Sector Público Consolidado, 

aportando elementos para identificar el esfuerzo financiero para mejorar las condiciones de 

vida y contribuir a la garantía de los derechos de la población menor de 18 años.  

En el caso del Presupuesto Nacional, desde el ejercicio 2019, se presenta el reporte 

trimestral de programas presupuestarios con alto impacto en niñas, niños y adolescentes, que 

publica la Oficina Nacional de Presupuesto (ONP) con la participación de la Dirección Nacional 

de Coordinación del Presupuesto Nacional (DNCPN). La labor de cuantificar el gasto público 

social dirigido a la niñez y la adolescencia (GPSdN) en este caso implica considerar los 

programas, subprogramas y actividades que realiza la Administración Pública Nacional y 

seleccionar aquellas iniciativas que tienen impacto en las niñas, niños y adolescentes (NNA). Se 

trata de un proceso de etiquetado de gastos a lo largo del ciclo presupuestario, atendiendo tanto 

los compromisos que surgen de tratados internacionales suscriptos por el Estado argentino 

como la demanda de actores de la sociedad civil o grupos de interés como la prensa, la academia 

o las consultoras especializadas, entre otros. Asimismo, junto a la Secretaría de Política 

Económica, se trabaja en la armonización metodológica de manera de continuar fortaleciendo 

la producción y análisis de información fiscal y presupuestaria, con vistas a profundizar la 

protección y la mejora de la inversión pública en la niñez y la adolescencia en Argentina. 

Establecido el contexto en el que se enmarca el presente informe, se realizará un análisis 

financiero de los principales programas, subprogramas y actividades presupuestarias 

nacionales con impacto en la niñez y la adolescencia teniendo en cuenta diversos clasificadores 

presupuestarios. Luego, se analiza el desempeño por finalidad función, considerando tanto la 

estructura programática como las mediciones físicas. Finalmente, se incluye un anexo temático 

abordando, en esta oportunidad, el alcance de la Ley 27.611 de Atención y Cuidado Integral de 

la Salud durante el Embarazo y la Primera Infancia- 1000 Días. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/110000-114999/110778/norma.htm
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/110000-114999/110778/norma.htm
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B) Análisis Financiero 

En términos financieros, al 30/06/22 el presupuesto anual identificado para 

programas seleccionados de la Administración Pública Nacional con impacto en la niñez 

se estima en $1.722.195,2 millones. Por su parte, respecto a la ejecución del segundo 

trimestre, se registró un gasto de $783.469,6 millones (45,5% del presupuesto), con la siguiente 

evolución trimestral: 

Estimación del gasto devengado NNA por trimestre.  En millones de pesos  

I Trimestre II Trimestre 
Acum. al  

30/06/22 
$367.498,4 $415.971,2 $783.469,6 

 

Al cierre del segundo trimestre de 2022, en lo que respecta a los organismos ejecutores, 

ocho jurisdicciones participan de esta política transversal, concentrándose el 94,9% en la 

Jurisdicciones 75 – Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 85 – Ministerio de 

Desarrollo Social y 70 – Ministerio de Educación: 

Estimación del gasto NNA por jurisdicción, ordenado según crédito vigente al 30/06/22. 

En millones de pesos y porcentaje. 

Jurisdicción 
Crédito 
Inicial 

Crédito 
Vigente 

Devengado 
% Ejec. 

CV 

J75-Min. de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 642.388,3 1.009.986,7 472.444,1 46,8% 

J85-Min. de Desarrollo Social 243.101,8 327.951,1 166.747,7 50,8% 

J70-Min. de Educación 146.360,6 304.003,8 104.454,2 34,4% 

J80-Min. de Salud 63.954,6 79.245,9 39.486,9 49,8% 

J1-Poder Legislativo Nacional 400,8 956,3 332,9 34,8% 

J64-Min. de Obras Públicas 39,0 36,0 0,0 0,0% 

J72-Min. de Cultura 12,7 15,1 3,9 25,6% 

J25-Jefatura de Gabinete de Ministros 0,3 0,3 0,0 0,0% 

Total general 1.096.258,0 1.722.195,2 783.469,6 45,5% 

 

A nivel programático, 20 categorías concentran la mayor parte del gasto con impacto en políticas 

de niñez y adolescencia, listándose aquellas que resultan más relevantes1. 

 

                                                 
1

Las magnitudes financieras de los programas no consideran los gastos de las actividades presupuestarias -o 

proporciones de las mismas- que se destinan a población adulta. 
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Ejecución presupuestaria de Programas Seleccionados NNA, al 30/06/22.  
En millones de pesos. 

Servicio Programa 
Crédito 
Inicial 

Crédito 
Vigente 

Devengado 
% Eje 
 / Dev. 

ANSES 19-Asignaciones Familiares 557.125,1 868.565,6 409.943,9 47,2% 

Min. de Desarrollo 
Social 

26-Politicas Alimentarias 233.900,6 317.422,1 161.355,6 50,8% 

ANSES 
31-Pensiones No 
Contributivas (Decreto N° 
746/2017) 

83.662,8 134.650,7 59.214,4 44,0% 

Min. de Educación 
98-Fondo Nacional de 
Incentivo Docente 

57.372,5 92.032,5 51.328,1 55,8% 

Min. de Educación 47-Conectar Igualdad 20.884,1 87.259,5 29.296,3 33,6% 

Min. de Salud 

20-Prevencion y Control de 
Enfermedades 
Transmisibles e 
Inmunoprevenibles 

31.796,6 46.842,7 24.747,5 52,8% 

Min. de Educación 
46-Fortalecimiento Edilicio 
de Jardines Infantiles 

22.101,6 44.137,7 4.920,3 11,1% 

Min. de Educación 
37-Infraestructura y 
Equipamiento 

15.366,4 27.585,9 6.220,7 22,6% 

Min. de Educación 
29-Gestion Educativa y 
Políticas Socioeducativas 

15.125,7 24.483,1 3.611,7 14,8% 

Min. de Salud 99-Transferencias Varias 17.075,0 15.744,2 11.688,8 74,2% 

Min. de Educación 
39-Innovacion y Desarrollo 
de la Formación 
Tecnológica 

8.208,5 10.974,5 4.463,7 40,7% 

Min. de Educación 
44-Mejoramiento de la 
Calidad Educativa 

3.723,6 10.810,6 3.362,4 31,1% 

Min. de Salud 
29-Acceso a Medicamentos, 
Insumos y Tecnología 
Medica 

5.509,4 8.588,2 689,3 8,0% 

Min. de Salud 
25-Desarrollo de la Salud 
Sexual y la Procreación 
Responsable 

2.552,8 4.300,8 1.234,6 28,7% 

ANSES 
32-Acciones de Nutrición – 
Programa 1.000 Días 

0,0 4.264,0 2.620,5 61,5% 

Min. de Salud 
17-Abordaje de Curso de 
Vida (NNA) 

7.020,5 3.763,6 1.126,6 29,9% 

SENNAF 

44-Acciones para la 
Promoción y Protección 
Integral de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes 

2.713,9 3.352,2 1.958,6 58,4% 

Min. de Desarrollo 
Social 

52-Apoyo al Plan Nacional 
de Primera Infancia 

2.886,5 3.326,7 1.541,9 46,4% 

ANSES 1-Actividades Centrales 1.600,3 2.506,5 665,3 26,5% 

Min. de Educación 
32-Informacion y 
Evaluación de la Calidad 
Educativa 

1.297,2 2.235,1 463,0 20,7% 

Subtotal 1.089.923,1 1.712.846,2 780.453,2 45,6% 

Resto de Programas 6.334,9 9.349,0 3.016,4 32,3% 

Total programas con alto impacto en Niñez 1.096.258,0 1.722.195,2 783.469,6 45,5% 
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De acuerdo con la clasificación presupuestaria por objeto del gasto, el presupuesto de 

las categorías programáticas seleccionadas corresponde principalmente al Inciso 5 – 

Transferencias, representando el 90,0% del presupuesto destinado a niñez y adolescencia en el 

período analizado.  

 

Ejecución presupuestaria de Programas Seleccionados NNA, al 30/06/22. Millones de pesos.  

Por objeto del gasto. 

Objeto del Gasto 
Crédito 
Inicial 

Crédito 
Vigente 

Devengado 
% Ejec. / 

CV 

Transferencias 990.610,4 1.497.640,9 705.384,7 47,1% 

Bienes de Consumo 60.403,6 107.359,3 35.861,7 33,4% 

Bienes de Uso 30.999,3 81.188,6 34.059,4 42,0% 

Servicios No Personales 10.700,1 30.971,4 5.398,6 17,4% 

Gastos en Personal 3.544,7 5.035,0 2.765,3 54,9% 

Total general 1.096.258,0 1.722.195,2 783.469,6 45,5% 

 

En cuanto a su fuente de financiamiento (FF) y carácter económico, al 30/06/22, el 

presupuesto de los programas seleccionados corresponde mayoritariamente a la FF12 – 

Recursos Propios de ANSES (clasificación por fuente) y a gastos corrientes (clasificación 

económica), como se aprecia a continuación: 

 

Ejecución presupuestaria de Programas Seleccionados NNA, al 30/06/22. Millones de pesos  

Por Fuente de Financiamiento. 

Fuente de Financiamiento Crédito Inicial Crédito Vigente Devengado % Eje.CV 

Recursos Propios 592.317,1 894.094,6 405.403,1 45,3% 

Tesoro Nacional 369.127,2 647.255,2 244.508,9 37,8% 

Crédito Interno 108.158,9 159.844,4 124.441,6 77,9% 

Crédito Externo 26.505,1 20.905,3 9.116,1 43,6% 

Recursos con Afectación Específica 149,7 95,6 0,0 0,0% 

Total  1.096.258,0 1.722.195,2 783.469,6 45,5% 
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Ejecución presupuestaria de Programas Seleccionados NNA, al 30/06/22. Millones de pesos 

Por clasificación económica. 

Clasificador Económico Crédito Inicial Crédito Vigente Devengado % Eje. CV 

Gastos Corrientes 1.024.470,2 1.571.898,6 741.064,0 47,1% 

Gastos de Capital 71.787,8 150.296,6 42.405,6 28,2% 

Total  1.096.258,0 1.722.195,2 783.469,6 45,5% 

Por último, desde la óptica de la Finalidad-Función del gasto, al 30/06/22, la Seguridad 

Social (60,0%) representa la mayor relevancia dentro del presupuesto de los programas con 

impacto en la Niñez y Adolescencia. Por su parte, también se destacan las funciones Promoción 

y Asistencia Social, y Educación y Cultura, aunque con una magnitud menor: 

Ejecución presupuestaria de Programas Seleccionados NNA, al 30/06/22. Millones de pesos. 

Por Finalidad - Función. 

Finalidad Función 
Crédito 
Inicial 

Crédito 
Vigente 

Devengado % Eje.CV 

Seguridad Social 642.388,3 1.005.722,8 469.823,6 46,7% 

Promoción y Asistencia Social 243.102,1 327.951,4 166.747,7 50,8% 

Educación y Cultura 146.412,3 304.018,9 104.458,1 34,4% 

Salud 63.954,6 83.545,8 42.107,3 50,4% 

Legislativa 400,8 956,3 332,9 34,8% 

Total 1.096.258,0 1.722.195,2 783.469,6 45,5% 

A modo de resumen, se observa que más de la mitad del presupuesto de los programas 

seleccionados se concentra en Asignaciones Familiares, seguidas de las Políticas Alimentarias, 

las Pensiones no Contributivas (pensión a Madres de 7 o más hijos o hijas) y del Fondo Nacional 

de Incentivo Docente. Por este motivo, y dada la naturaleza de estos programas, el gasto se 

concentra mayormente en transferencias corrientes a personas.   

 
 
C) Análisis del Desempeño 

  Esta sección muestra el seguimiento físico-financiero de los principales programas 

(conforme a sus respectivas actividades específicas) vinculados con las políticas de niñez y 

adolescencia en el Presupuesto Nacional; tanto en la relación financiera (presupuesto), como la 

física (producción pública), enriqueciendo así el análisis del gasto y reflejando su aplicación 

concreta en la provisión de bienes y servicios para la Sociedad. El enfoque programático que se 

propone se abordará a través de las funciones del gasto expuestas en el apartado anterior. 
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I) Al 30/06/22, en lo que atañe a las políticas vinculadas a la función Seguridad Social, se 

destaca el Programa 19 – Asignaciones Familiares, el Programa 31 – Pensiones No Contributivas 

Madres de 7 o más Hijos o Hijas y las Actividades Centrales, pertenecientes al ISS 850 – 

Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES). 

 

Actividades vinculadas a NNA de la función Seguridad Social, al 30/06/2022 
Millones de pesos  

Programa Actividad 
Crédito  

Inicial 
Crédito 
Vigente  

Ejecutado  
% Eje. 

CV 

PG 19 – 
Asignaciones 
Familiares 
(ANSES) 

Asignación Universal 
para Protección Social 
(AUH) 

252.150,2 399.051,1 164.677,2 41,3% 

Asignaciones 
Familiares Activos 

214.010,7 341.601,6 170.303,8 49,9% 

Asignaciones 
Familiares Pasivos 

64.055,6 84.934,0 45.644,3 53,7% 

Asignaciones 
Familiares 
Monotributistas 

16.545,7 23.837,8 22.331,7 93,7% 

Asignaciones 
Familiares Sector 
Público Nacional 

10.140,6 18.827,7 6.786,2 36,0% 

PG 31 – 
Pensiones No 
Contributivas 
(ANSES) 

Pensiones no 
Contributivas Madres 
de 7 o más Hijos 

83.662,8 134.650,7 59.214,4 44,0% 

Otras Actividades 1.822,7 2.819,9 866,1 30,7% 

Total  642.388,3 1.005.722,8 469.823,6 46,7% 

  En lo que respecta a la ejecución financiera, las asignaciones familiares (especialmente 

AUH y activos) y las pensiones a madres de 7 o más hijos/as representan las políticas más 

destacadas de la función Seguridad Social. Seguidamente, se presenta cada programa con sus 

mediciones físicas vinculadas a las políticas de niñez, su programación y ejecución física y el 

desvío del período: 

Metas físicas vinculadas a NNA de la función Seguridad Social, al 30/06/2022 
En magnitudes físicas. 

Programa Producto 
Unidad de 

medida 
Programado 

al 30/06 
Ejecutado  
al 30/06 

Desvío 
(1) 

PG 19 - 
Asignaciones 
Familiares – SPs 1, 
2 y 4 (ANSES)  

Asignación por Hijo Beneficiario 4.002.809 4.044.771 1,0 

Asignación por Hijo 
Discapacitado 

Beneficiario 300.313 302.156 0,8 

Ayuda Escolar 
Anual 

Beneficiario 3.984.456 3.799.445 -4,6 

PG 19 - 
Asignaciones 
Familiares – SP 3 – 
AUH (ANSES) 

Asignación 
Universal por Hijo 

Beneficiario 4.377.873 4.396.120 0,4 

Ayuda Escolar 
Anual  

Beneficiario 3.434.668 3.460.507 0,8 

PG 31 – Pensiones 
No Contributivas 
(ANSES) 

Atención de 
Pensiones Madres 
de 7 o más Hijos 

Pensionado 285.057 286.010 0,3 

(1) Porcentaje que representa el desvío sobre la programación acumulada en el periodo bajo análisis. 
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Al 30/06/22, las mediciones asociadas a la función Seguridad Social muestran desvíos 

poco significativos, conforme a la naturaleza previsible de estas prestaciones. En la tabla se 

observa que la Asignación Universal por Hijo para Protección Social (AUH) alcanzó una 

cobertura de casi 4,4 millones de menores de 18 años, representando la política más 

emblemática del Presupuesto Nacional en materia de políticas destinadas a niñas, niños y 

adolescentes.  

II) La función Promoción y Asistencia Social corresponde, entre otros, a los Programas 26 – 

Políticas Alimentarias y 52 - Apoyo al Plan Nacional de Primera Infancia (Ministerio de 

Desarrollo Social) y a distintas acciones de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 

Familia (SENNAF). En menor medida, se incluyen políticas de prevención contra la drogadicción 

en el ámbito educativo, competencia de la SEDRONAR: 

 

Actividades vinculadas a NNA de la función Promoción y Asistencia Social, al 30/06/2022 

En millones de pesos 

Programa Actividad 
Crédito 
Inicial 

Crédito 
Vigente 

Ejecutado % Eje. CV 

PG 26 – Políticas 
Alimentarias 
(MDS) 

Prestación Alimentar 210.210,9 257.232,4 143.610,4 55,8% 

Complemento Alimentario 13.750,0 33.750,0 6.323,4 18,7% 

Comedores Escolares 9.514,8 26.014,8 10.616,0 40,8% 

PG 52 - Apoyo al 
Plan Nacional de 
Primera Infancia 
(MDS)  

Remodelación y Construcción en 
Espacios de Primera Infancia 
(EPIs) 

1.726,7 2.151,7 1.310,5 60,9% 

Fortalecimiento de Espacios de 
Primera Infancia y de 
Intervenciones Domiciliarias 

1.159,8 1.175,0 231,4 19,7% 

PG 44 - Acciones para la Promoción y Protección 
Integral de los Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes (SENNAF) 

2.713,9 3.352,2 1.958,6 58,4% 

PG 47 - Promoción y Asistencia a Espacios de 
Primera Infancia (SENNAF) 

1.821,5 1.661,0 832,7 50,1% 

PG 45 - Políticas Federales para Promoción 
Derechos de Niños y Adolescentes (SENNAF) 

993,7 1.266,0 638,1 50,4% 

Otras Actividades 1.210,9 1.348,4 1.226,5 91,0% 

Total   243.102,1 327.951,4 166,747,7 50,8% 

 

Las Políticas de Seguridad Alimentaria representan una de las acciones más importantes 

en materia de promoción y asistencia social, con alto impacto en la población de niñez y 

adolescencia de los sectores más vulnerables, incluyendo la distribución de la Prestación 

AlimentAR. Estas acciones, del Ministerio de Desarrollo Social, se focalizan en beneficiarios y 

beneficiarias de Asignaciones por Hijo y Embarazo, y las ayudas directas como el apoyo a 

comedores escolares y huertas escolares en el marco del Plan Nacional Argentina Contra el 

Hambre.   
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Por otro lado, existen otras actividades dentro de la función vinculadas a prevención de 

la desnutrición infantil; Línea 102 de Atención Directa al Niño; Prevención del Consumo de 

Drogas en el Ámbito Educativo; Acompañamiento para el Egreso de Jóvenes sin Cuidados 

Parentales; Promoción del Protagonismo e Inclusión de Niños y Adolescentes (Mi Palabra 

Cuenta). Por último, revisten relevancia otras labores de la Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENNAF), que lleva a cabo distintas líneas presupuestarias destinadas 

a políticas para este grupo etario, con un crédito vigente de $7.202,3 millones y un gasto de 

$3.850,2 millones (53,5%) al 30/06/22. A continuación se presentan distintos programas 

relevantes, con sus mediciones físicas vinculadas, su programación y la ejecución física y el 

desvío al cierre del período: 

Metas físicas vinculadas a niñez de la función Promoción y Asistencia Social, al 30/06/2022 
En magnitudes físicas. 

Programa Producto 
Unidad de 

medida 
Programado 

al 30/06 
Ejecutado 
al 30/06 

Desvío  
(1) 

PG 26 – 
Políticas 
Alimentarias 
(Min. 
Desarrollo 
Social) 

Asistencia Financiera para 
Conformación de Huertas 

Huerta 
Escolar 

7.797 7.797 0,0 

Asistencia Financiera a 
Comedores Escolares 

Comedor 
Asistido 

15.261 15.154 -0,7 

Asistencia Alimentaria a 
Personas Beneficiarias de 
la Tarjeta Alimentar  

Prestación 
Alimentaria 

Otorgada con 
Tarjeta  

2.516.790 2.505.048 -0,5 

PG 44 -
Acciones para 
la Promoción 
y Protección 
Integral de los 
Derechos de 
Niños, Niñas y 
Adolescentes 
(SENNAF) 

Prevención y Restitución 
de Derechos 

Persona 
Asistida 

1.200 1.064 -11,3 

Acompañamiento a las 
Familias en la Crianza de 
los Niños de 0 a 4 Años 

Familia 
Asistida 

35.000 41.836 19,5 

Acompañamiento para el 
Egreso de Jóvenes sin 
Cuidados Parentales 

Persona 
Asistida 

1.825 1.590 -12,9 

Reparación Económica 
para Niñas, Niños y 
Adolescentes Hijos de 
Victimas de Femicidio - 
Ley Brisa (PPG) 

Persona 
Asistida 

1.050 950 -9,5 

PG 45 - 
Políticas 
Federales 
para la 
Promoción de 
los Derechos 
de Niños y 
Adolescentes 
(SENNAF) 

Abordaje de Situaciones 
en Contexto de 
Vulnerabilidad Social 

Persona 
Asistida 

 
4.000 12.337 208,4 

 
PG 47 - 
Promoción y 
Asistencia a 
Espacios de 
Primera 
Infancia 
(SENNAF) 

Atención de Niños/Niñas 
en Centros de Desarrollo 
Infantil 

Persona 
Asistida 

350 281 -19,7 

Capacitación y Asistencia 
Técnica a Espacios de 
Primera Infancia 

Persona 
Capacitada 

5.000 12.624 152,5 



11 

 

Metas físicas vinculadas a niñez de la función Promoción y Asistencia Social, al 30/06/2022 
En magnitudes físicas. 

Programa Producto 
Unidad de 

medida 
Programado 

al 30/06 
Ejecutado 
al 30/06 

Desvío  
(1) 

Fortalecimiento de 
Espacios de Primera 
Infancia 

Persona 
Capacitada 

169.000 167.730 -0,8 

Fortalecimiento de 
Centros de Prevención de 
la Desnutrición Infantil 

Persona 
Asistida 

1.050 0 -100,0 

PG 52 -Apoyo 
al Plan 
Nacional de 
Primera 
Infancia (Min. 
Desarrollo 
Social) 

Refacciones de Espacios 
de Primera Infancia 

Convenios 
para 

Intervención 
en Espacios 
de Primera 

Infancia 

45 0 -100,0 

(1) Porcentaje que representa el desvío sobre la programación acumulada en el periodo bajo análisis. 

Al 30/06/22 se observa que diversas metas físicas presentan subejecuciones, sin 

cumplir las previsiones trimestrales. Por su parte, la asistencia financiera para la conformación 

de huertas escolares, la distribución de más de 2,5 millones de tarjetas alimentarias y los 

comedores escolares asistidos, se destacan como las producciones más importantes del período 

analizado. Las acciones de promoción y protección de derechos reflejan desvíos en exceso 

(favorecidos por la mayor demanda en el Programa Nacional Primeros Años) y también por 

defecto (dificultades operativas). La asistencia a personas en contexto de vulnerabilidad social 

también resultó superior a la estimada, adquiriendo relevancia en territorio durante el periodo 

de pandemia. 

III) Dentro de la función Educación y Cultura se encuentran las metas asociadas a los Gestión 

Programa 29 - Educativa y Políticas Socioeducativas, 37 - Infraestructura y Equipamiento; 39 - 

Innovación y Desarrollo de la Formación Tecnológica, 46 - Fortalecimiento Edilicio de Jardines 

Infantiles, 47 – Conectar Igualdad y el 49 - Gestión y Asignación de Becas a Estudiantes, del 

Ministerio de Educación. Las categorías que presentaron mayores asignaciones presupuestarias 

se presentan a continuación, y luego se detallan las mediciones físicas vinculadas a estas 

políticas de niñez, con su programación y ejecución física, y el respectivo desvío del período: 

 

Actividades vinculadas a NNA de la función Educación y Cultura, al 30/06/2022 

En millones de pesos 

Programa Desc. Actividad 
Credito 
Inicial 

Credito 
Vigente 

Devengado 
 % Ejec. 

CV 

98-Fondo 
Nacional de 
Incentivo 
Docente 

Fondo Nacional de Incentivo 
Docente 

56.007,5 90.667,5 51.189,6 56,5% 

Programa Nacional de 
Compensacion Salarial Docente 

1.364,9 1.364,9 138,4 10,1% 

47-Conectar Igualdad 20.884,1 87.259,5 29.296,3 33,6% 



12 

 

Actividades vinculadas a NNA de la función Educación y Cultura, al 30/06/2022 

En millones de pesos 

Programa Desc. Actividad 
Credito 
Inicial 

Credito 
Vigente 

Devengado 
 % Ejec. 

CV 

46-Fortalecimiento Edilicio de Jardines Infantiles 22.101,6 44.137,7 4.920,3 11,1% 

29-Gestion 
Educativa y 
Políticas 
Socioeducativas 

Apoyo y Acompañamiento 
Socioeducativo a Niveles y 
Modalidades de la Educación 

6.402,7 22.047,3 3.177,4 14,4% 

Fortalecimiento de la Educación 
Sexual Integral (PPG) 

112,8 112,8 200,9 178,2% 

Otras actividades 8.610,2 2.323,1 233,50 10,1% 

39-Innovacion 
y Desarrollo de 
la Formación 
Tecnológica 

Aplicación del Fondo Nacional para 
la Educación Técnico Profesional 

8.208,5 10.974,5 4.463,7 40,7% 

37-
Infraestructura 
y Equipamiento 

Asistencia Financiera para Nuevas 
Obras 

2.542,8 3.542,8 1.399,0 39,5% 

Construcción y Equipamiento 
Escolar 

3.602,0 2.860,5 269,6 9,4% 

Asistencia Financiera para 
Ampliación y Refacción Edilicia 

4.905,2 2.800,2 2.703,4 96,5% 

Reparaciones Menores y Mobiliario 
Escolar 

3.990,2 790,2 539,3 68,2% 

49-Gestion y Asignación de Becas a Estudiantes 568,2 568,2 251,2 44,2% 

Otras Actividades 7.111,5 34.569,6 5.675,5 16,4% 

Total general   146.412,3 304.018,9 104.458,1 34,4% 

 

 En lo que respecta a la ejecución financiera, se ejecutó el 34,4% del crédito asignado. 

Destacan, entre los grandes componentes del gasto de la función en el período analizado, el 

Fondo Nacional de Incentivo Docente (49,0% del presupuesto). En segundo lugar, la 

Implementación del Plan Conectar Igualdad (28,0%), el Fortalecimiento Edilicio de Jardines 

Infantiles (4,7%), la Aplicación del Fondo Nacional para la Educación Técnico Profesional 

(4,3%), y la Gestión Educativa y Políticas Socioeducativas (3,5%). 

 Asimismo, sobresalen los gastos en infraestructura y equipamiento escolar, la formación 

docente, la inclusión escolar, el mejoramiento de la enseñanza de educación sexual integral, la 

incorporación de tecnologías de la información, entre otras acciones destacadas del Ministerio 

de Educación. También se incluyen en esta función actividades llevada a cabo por el Ministerio 

de Cultura para la inclusión de niñas, niños y adolescentes en actividades culturales. 

Metas físicas vinculadas a niñez de la función Educación y Cultura, al 30/06/2022 
En magnitudes físicas. 
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Programa Producto 
Unidad de 

medida 
Programado 
al 30/06 (*) 

Ejecutado 
al 30/06 

Desvío 
(1) 

PG 39 - 
Innovación y 
Desarrollo 
de la 
Formación 
Tecnológica 
(Educación) 

Servicios de Asistencia 
Técnica 

Servicio 
Brindado 

210 210 0,0 

PG 37 –
Infraestruc-
tura y 
Equipamien-
to 
(Educación) 

Transferencias de Recursos 
para el Mejoramiento de la 
Infraestructura en Escuelas 

Aula 
Construida 

360 38 -89,4 

Transferencias de Recursos 
para el Mejoramiento de la 
Infraestructura en Escuelas 

Metro 
Cuadrado 

Construido 
59.100 25.512 -56,8 

Asistencia Financiera para 
Equipamiento de Mobiliario 
para Aulas 

Aula Equipada 100 625 525,0 

PG 46 – 
Fortaleci-
miento 
Edilicio de 
Jardines 
Infantiles 
(Educación) 

Construcción y Ampliación de 
Jardines Infantiles 

Aula 
Construida 

304 57 -81,3 

Construcción y Ampliación de 
Jardines Infantiles 

Metro 
Cuadrado 

Construido 
40.400 43.929 8,7 

PG 47 – 

Conectar 

Igualdad 

(Educación) 

Distribución de Equipamiento 
Tecnológico para el Acceso de 
Contenidos Educativos 

Equipamiento 
Tecnológico 

100.000 259.314 159,3 

PG 29 - 
Gestión 
Educativa y 
Políticas 
Socioeduca-
tivas 
(Educación) 

Apoyo y Acompañamiento 
Socioeducativo a la Primera 
Infancia (Programa desde La 
Cuna) 

Persona 
Capacitada 

400 400 0,0 

(1) Porcentaje que representa el desvío sobre la programación acumulada en el periodo bajo análisis. 

(*) Algunas mediciones no presentan programación para el segundo trimestre, exponiéndose únicamente la ejecución. 

 

El cuadro refleja la disparidad en la ejecución de la programación física, con acciones 

de altos desvíos por defecto (construcción de aulas) y otras de relevantes sobre ejecuciones de 

metas físicas (equipamiento Conectar Igualdad y aulas equipadas).  

IV) Bajo la clasificación presupuestaria de la función Salud se encuentran las políticas asociadas 

a los Programas 17 –Abordaje del Curso de Vida; 20 - Prevención y Control de Enfermedades 

Transmisibles e Inmunoprevenibles2; 22 - Respuesta al VIH, Infecciones de Transmisión Sexual, 

Hepatitis Virales, Tuberculosis y Lepra ; 25 - Desarrollo de la Salud Sexual y la Procreación 

Responsable; 29 – Acceso a Medicamentos, Insumos y Tecnología Médica; y 42 - Prevención y 

                                                 
2 En el presente informe se excluyen las partidas vinculadas a adquisición y distribución de vacunas contra el 
COVID-19, dado que la campaña de vacunación se destina mayormente a personas de más de 18 años. 
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Tratamiento de Patologías Específicas, dentro del Ministerio de Salud. Asimismo, se destaca el 

Programa 32 – Acciones de Nutrición – Programa 1000 días a cargo de la ANSES: 

Actividades vinculadas a NNA de la función Salud, al 30/06/2022 

En millones de pesos 

Programa Desc. Actividad 
Crédito 
Inicial 

Crédito 
Vigente 

Devengado 
% 

Ejec. 
CV 

20-Prevencion y Control de Enfermedades Transmisibles e 
Inmunoprevenibles 

31.796,6 46.842,7 24.747,5 52,8% 

99-Transferencias 
Varias 

Funcionamiento Hospital Garrahan 
(NNA) 

17.075,0 15.744,2 11.688,8 74,2% 

29-Acceso a 
Medicamentos, Insumos 
y Tecnología Medica 

Provisión de Medicamentos Esenciales, 
Insumos y Tecnología (NNA) 

5.481,3 8.560,0 675,1 7,9% 

Detección Temprana y Atención de 
Enfermedades Poco Frecuentes y 
Anomalías Congénitas (NNA) 

28,1 28,1 14,2 50,4% 

25-Desarrollo de la 
Salud Sexual y la 
Procreación 
Responsable 

Desarrollo de la Salud Sexual y la 
Procreación Responsable (PPG) (NNA) 

1.757,8 3.187,2 439,2 13,8% 

Prevención del Embarazo Adolescente 
(PPG) (NNA) 

795,0 1.113,7 795,5 71,4% 

32-Acciones de 
Nutrición – Programa 
1.000 Días 

Acciones de Nutrición – Programa 1.000 
Días 

0,0 4.264,0 2.620,5 61,5% 

17-Abordaje de Curso 
de Vida (NNA) 

Acciones en Salud Perinatal (PPG) 
(NNA) 

1.157,8 1.157,8 252,9 21,8% 

Acciones de Nutrición (NNA) 5.216,0 952,0 557,4 58,5% 

Acciones Vinculadas con el Programa 
1000 Días (NNA) 

0,0 839,6 0,1 0,0% 

Coordinación y Monitoreo en los Cursos 
de Vida (PPG) (NNA) 

537,9 707,3 311,8 44,1% 

Salud Infantil (NNA) 71,6 69,6 0,0 0,0% 

Detección Temprana y Atención de 
Enfermedades Poco Frecuentes y 
Anomalías Congénitas (NNA) 

29,6 29,6 1,7 5,7% 

Salud Integral en la Adolescencia (PPG) 
(NNA) 

5,9 5,9 2,7 45,0% 

Programa Nacional de Salud Escolar 
(NNA) 

1,7 1,7 0,0 0,0% 

72-Formulación, 
Programación, 
Ejecución y Control de 
Obras Públicas 

Reforma y Mejoras, Impermeabilización 
y Tratamiento de Fachadas - Hospital de 
Pediatría Prof. Dr. Juan P. Garrahan , 
CABA 

0,0 36,0 0,0 0,0% 

22-Respuesta al VIH, 
Infecciones de 
Transmisión Sexual, 
Hepatitis Virales, 
Tuberculosis y Lepra 

Prevención y Control de Enfermedades 
de Transmisión Sexual (NNA) 

0,3 6,4 0,1 1,2% 

Total general 63.954,6 83.545,8 42.107,3 50,4% 

 

En las categorías expuestas en el cuadro, prevalece como conceptos más relevantes la 

atención del calendario de vacunación y las transferencias al Hospital Garrahan, seguidos –de 

acuerdo a su magnitud en el gasto- por las Acciones de Nutrición del Programa 1000 Días y las 



15 

 

acciones de Desarrollo de la Salud Sexual y la Procreación Responsable, que contempla a la 

prevención del embarazo en la adolescencia.  

A continuación, se presenta una selección de programas presupuestarios, cuya 

producción pública está destinada directa o indirectamente a la población de niñas, niños y 

adolescentes. La información abarca las metas físicas, su programación, la ejecución física y el 

respectivo desvío del período: 

Metas físicas vinculadas a niñez de la función Salud, al 30/06/2022 
En magnitudes físicas. 

Programa Producto 
Unidad de 

medida 
Programad
o al 30/06 

Ejecutado 
al 30/06 

Desvío 
(1) 

PG 17 – 
Abordaje del 
Curso de Vida 

Asistencia para la 
Detección de 
Enfermedades 
Congénitas 

Análisis 
Realizado 

600.000  623.388  3,9  

PG 20 - 
Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Transmisibles e 
Inmunopreve-
nibles 
(Ministerio de 
Salud) 

Distribución de Vacunas 
(Programa Ampliado 
Inmunizaciones y otros)  

 
Dosis 

 
 19.800.000    34.778.160  75,6  

PG 25 – Salud 
Sexual y  
Reproductivo 

Asesoramientos a 
Adolescentes en Materia 
de Salud Integral  

Asesoramien
to 

22.815 23.110 1,3 

Distribución de Métodos 
Anticonceptivos de Larga 
Duración para 
Adolescentes (Plan Enia) 

Tratamiento 
Distribuido 

28.000 14.475 -48,3 

PG29 – Acceso a 
Medicamentos, 
Insumos y 
Tecnología 
Médica 

Asistencia con Hormonas 
de Crecimiento 

Paciente 
Asistido 

160 67 -58,1 

(1) Porcentaje que representa el desvío sobre la programación acumulada en el periodo bajo análisis. 

En la distribución de tratamientos, que tienen entre otros fines la prevención y cuidados 

en la población adolescente, se registró un desvío por defecto del 48%, mientras que el 

asesoramiento en materia de salud integral se ubicó dentro de las proyecciones previstas para 

el primer semestre.  
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Por último, en el caso de las vacunas se 

registraron desvíos en exceso debido a que en el 

primer trimestre se ajustó al nuevo esquema de 

inoculación de la vacuna para la varicela (pasando a 

2 dosis por persona). Por consiguiente, se enviaron 

mayores dosis a las jurisdicciones y se llevó a cabo 

una distribución considerada de dosis del insumo 

doble viral. A su vez, en el segundo trimestre, 

impactó la distribución de la vacuna Antigripal a las 

24 jurisdicciones del país, dando como resultado 

una mayor distribución de insumos. 

V) Dentro de la función Legislativa se registra el presupuesto de los Programas 44 – Defensa de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (a cargo de la Defensoría de la Niñez) y 41 – Control 

Parlamentario de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (Comisión Bicameral, Ley N° 

26.061). Al 30/06/22 el crédito vigente asciende a $956,3 millones, con un gasto devengado de 

$332,9 millones (34,8% de ejecución).  

D) Análisis Complementario: otros indicadores 

Distintos programas presupuestarios han incorporado la dimensión de resultados en 

su gestión y seguimiento presupuestario. Asimismo, se identifican en el Presupuesto Nacional 

indicadores de resultado vinculados con políticas de niñez, los cuales se informan anualmente 

en la Cuenta de Inversión respectiva y se detallan a continuación: 

Indicadores de Resultado vinculados a políticas de Niñez 

Programa Indicador de Resultado Unidad de Medida Valor 

PG 17 – Abordaje del 
Curso de Vida 

Tasa de Mortalidad Infantil 
Caso en Menores de 

1 Año por 1.000 
Nacidos Vivos 

9,2 

Porcentaje de nacidos vivos atendidos 
por personal especializado (ODS 3.1.2) 

Nacidos vivos 99,5 

Número de muertes de menores de 5 
años (ODS 3.2.1) 

Caso por 1.000 
nacidos vivos 

11,0 

Tasa de mortalidad neonatal (ODS 
3.2.2) 

Caso por 1.000 
nacidos vivos 

6,2 

46 - Fortalecimiento 
Edilicio de Jardines 
Infantiles 

Aumento de la Capacidad del Nivel 
Inicial 

Porcentaje 46,3 

44 - Acciones para la 
Promoción y 
Protección Integral 

Tasa de Adolescentes en Dispositivos 
Penales Juveniles (MPT + MPE) 

Porcentaje 

 
96,0 

 

La unidad ejecutora del programa de 

vacunas aclaró que, según sus 

estimaciones en base a datos propios, el 

70% de las dosis de vacunas 

tradicionales (sin considerar COVID19) 

corresponden a la población de niñas, 

niños y adolescentes en la República 

Argentina. En el cuadro se refleja todo el 

gasto, incluyendo otros grupos etarios. 
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Programa Indicador de Resultado Unidad de Medida Valor 

de los Derechos de 
Niños, Niñas y 
Adolescentes 

Tasa de Adulto Implicado en Crianza en 
Niños y Niñas de 0 a 4 Años 

Porcentaje 75,0 

           (*) Los datos del cuadro fueron informados por los organismos ejecutores en la etapa de Cierre del Ejercicio 2021. 

 
 
E) Aspectos metodológicos 

Con el propósito de dar visibilidad a las acciones que el Estado Nacional realiza en 

materia de políticas destinadas a niñas, niños y adolescentes, la Oficina Nacional del 

Presupuesto (ONP) de la Secretaría de Hacienda elabora el presente informe, con apoyo de la 

Asociación Internacional de Presupuesto (ASIP), el Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia (UNICEF) y la participación de la Dirección Nacional de Coordinación del Presupuesto 

Nacional de la Jefatura de Gabinete de Ministros. El presente reporte se elabora trimestralmente, 

publicándose en la página de presupuesto abierto nacional3.  

  La labor implica una mirada transversal del presupuesto, tratándose de acciones que 

repercuten en las niñas, niños y adolescentes. Es decir, son políticas públicas vinculadas a 

distintas funciones como Salud, Seguridad Social, Educación o Legislativa, entre otras, que tienen 

un impacto significativo en este grupo etario de la población. Estas políticas públicas son 

llevadas a cabo por las Unidades Ejecutoras de los programas presupuestarios, bajo la lógica de 

que éstos reciben insumos (financieros, infraestructura, personal abocado) para generar 

producción pública valiosa y conseguir resultados en beneficio de la ciudadanía. 

 Para identificar la inversión vinculada a las temáticas de niñas, niños y adolescentes, se 

analizaron las categorías programáticas del Presupuesto Nacional, configurándose un grupo 

representativo de programas que contribuye al mejoramiento de la calidad de vida y al 

cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en la República Argentina. Este 

grupo de líneas presupuestarias fue revisado junto a la Secretaría de Política Económica, de 

manera de armonizar el seguimiento y análisis y converger a una identificación común del 

esfuerzo fiscal del Estado en pos del cumplimiento de los Derechos del Niño. 

                                                 
3https://www.presupuestoabierto.gob.ar/sici/analisis-transversales. 
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Reconocido este conjunto de programas presupuestarios, a partir de los subprogramas, 

obras y actividades que los componen, se expone su información financiera, su magnitud dentro 

del gasto total del Presupuesto Nacional y su composición en términos de los clasificadores 

presupuestarios más usuales (finalidad función, económico, institucional, objeto del gasto, 

fuente de financiamiento).  Por otra parte, se identifican las mediciones físicas asociadas a 

dichos programas (metas o indicadores), que representan producción pública o resultados 

esperados inherentes a la niñez y la adolescencia. El análisis de las metas físicas resulta el 

tradicional esquema de comparación entre la programación del trimestre y su ejecución en 

términos de magnitudes físicas.  

Tanto la información de las partidas 

presupuestarias (aspectos financieros) como de las 

producciones o resultados pretendidos (aspectos 

físicos presupuestarios) se expone en distintos 

dataset que acompañan el presente informe. 

Por último, se trabaja de forma permanente en la armonización metodológica entre el 

seguimiento del Presupuesto Nacional (a cargo de la Oficina Nacional de Presupuesto) y la 

medición de la inversión social dirigida a la niñez y la adolescencia que incluye a los niveles de 

gobierno nacional, provincial y sector público consolidado (por parte de la Secretaría de Política 

Económica).  

  

Los dataset representan una 

modalidad de exposición de la 

información en formato abierto 

(plano), que permite el análisis y la 

reutilización de los datos por parte de 

la ciudadanía. 
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ANEXO: Ley 27.611 de Atención y Cuidado Integral de la 

Salud durante el Embarazo y la Primera Infancia  

 

Los primeros años de vida de las personas resultan fundamentales para establecer 

los cimientos de su bienestar y desarrollo futuros. Si bien cada niño y niña se desarrolla en 

función de sus propias características individuales, los tres primeros años de vida son, en 

general, una etapa de enorme importancia en su nutrición y para que reciban los estímulos 

necesarios para que puedan alcanzar un desarrollo cognitivo y emocional saludables. 

A nivel regional, UNICEF señala 

que el 18% de los niños y niñas menores de 5 

años en Latinoamérica y el Caribe están en 

peligro de no alcanzar su potencial de 

desarrollo4. Por otro lado, según datos del 

INDEC, en nuestro país el 51,4% de las 

personas de 0 a 14 años viven en condiciones 

de pobreza5, una desigualdad estructural que 

se extiende a lo largo del territorio.  

En Argentina, la tasa de mortalidad infantil 

disminuyó a 8,4 por cada mil nacidos vivos 

en 2020, respecto al 9,2 alcanzado durante 

2019. Si bien esta tasa representa una 

mejor situación respecto de la región de 

Latinoamérica y el Caribe para el año 

2019, la cual se ubicó en 14 por cada mil 

nacidos vivos6, aún se encuentra rezagada 

respecto a países más desarrollados como 

los de Europa Occidental, cuya tasa se 

posicionó en el 3 por cada mil nacidos vivos en dicho año10.   

                                                 
4 UNICEF (2017).“La Primera infancia importa para cada niño”. Datos referidos al año 2010 para América Latina y el Caribe. 

5 INDEC, dato al segundo semestre de 2021. 

6 UNICEF (2021). The state of the World’s Children 2021. Disponible en: https://data.unicef.org/resources/sowc-2021-dashboard-and-tables/ 
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Respecto a la razón de mortalidad materna7 en el año 2020, el total nacional se 

ubicó en 4,1 muertes maternas por cada 10.000 nacidos vivos, lo que representó un incremento 

de 1,1 p.p. respecto de 2019 y de 0,4 en relación a 2018 8. Se observa que en los últimos años 

esta tasa parece estacionarse en torno a una razón de entre 3 y 4 muertes por cada 10.000 

nacidos vivos. 

Por su parte, los resultados obtenidos de la Encuesta Nacional de Lactancia del año 

2022, revelan que sólo el 52% de los y las bebés de hasta 2 meses, sostienen la lactancia 

exclusiva, mientras que, a los 6 meses de vida, esta forma de alimentación alcanza sólo al 42% 

de las niñas y niños.  

Respecto a los servicios de cuidado en la infancia, los datos de la Encuesta Nacional 

de Niños, Niñas y Adolescentes (ENNNA) para el período 2019-2020 exponen que el 92% de los 

niños y niñas menores de tres años no asisten a ningún establecimiento de primera infancia ni 

de cuidado9.  

En términos de exposición a la violencia, más del 42% de las niñeces de hasta 2 

años de edad ya experimentó algún método violento de disciplina al interior del hogar y este 

porcentaje supera el 60% entre niños y niñas de hasta 4 años (ENNNA 2019-2020).  

De esta forma, las problemáticas que exponen estos indicadores exige la 

implementación de políticas integrales, transversales y multidisciplinarias, con carácter federal, 

que las aborden, con el fin de garantizar niñeces más justas y saludables.  

Para afrontar esta situación, la Ley Nacional N° 27.611 del año 2020 sobre la 

“Atención y Cuidado Integral de la Salud durante el Embarazo y la Primera Infancia”, 

conocida como Ley 1000 días, tiene como objetivos proteger, fortalecer y acompañar el cuidado 

integral de la vida y la salud de las mujeres y personas con otras identidades de género con 

capacidad de gestar y de las niñas y niños durante sus primeros 3 años de vida. Se habla de 1000 

días porque este es el período de tiempo aproximado durante el que transcurre el embarazo, el 

nacimiento y los primeros 3 años de vida de niñas y niños, etapa en la cual existen profundos 

efectos en la salud integral de las personas, tanto presente como futura. 

La ley se propone reducir la mortalidad materno infantil, la malnutrición y 

desnutrición, así como ampliar derechos, asegurando el acceso a un sistema integral de 

                                                 
7 La Razón de Mortalidad Materna refleja el riesgo de morir de las mujeres durante la gestación, el parto y el puerperio. Se utiliza como denominador el número 

de nacidos vivos como una aproximación al número de mujeres expuestas a morir por causas relacionadas con el embarazo, el parto y el puerperio. 
8 Ministerio de Salud de la Nación (2022), “Estadísticas Vitales: información básica. Año 2020”. Disponible en: 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/serie5numero64_web.pdf.  
9 MICS, (2021), “Encuesta Nacional de Niños, Niñas y Adolescentes – MICS 2019-2020”. Disponible en: https://www.unicef.org/argentina/informes/mics-2019-

2020. 
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cuidados, acompañado de políticas de ingreso. Postula garantizar el derecho a la identidad, el 

acceso a la salud, el desarrollo social, la educación de calidad, las políticas de protección y 

cultura, y el respeto a la diversidad de género, con el fin de garantizar una vida libre de 

violencias.  

Implementada desde el Ministerio de Salud, la ley tiene el desafío de la 

intersectorialidad, a partir de políticas integrales, transversales y de acuerdos 

interjurisdiccionales para la gestión federal. En este sentido, la política se basa en tres ejes 

fundamentales: la salud integral, políticas de ingreso y seguridad social y el derecho a la 

identidad.  

Para alcanzar una salud integral, se desarrollan diversas acciones transversales 

en las cuales intervienen las áreas de salud, de desarrollo social, educación y género y 

diversidad.  

El objetivo es proveer el acceso a los servicios de salud para las personas gestantes 

y las niñeces, garantizando el acceso universal a los medicamentos, el calendario nacional de 

vacunación y una nutrición saludable para quienes se encuentren en una condición 

socioeconómica vulnerable.  

A través de diversas estrategias se trabaja para garantizar el derecho a un parto 

respetado y se desarrolla una política integral para la prematurez. También, se valoriza el papel 

de la lactancia dando a conocer, en particular, los beneficios de amamantar, las técnicas, el 

cuidado de las mamas, las formas de conservación de la leche y los derechos laborales que tienen 

las personas en condiciones de amamantar para decidir y fortalecer el proceso. Por otro lado, se 

emiten recomendaciones para garantizar el sueño seguro de los y las bebés y, en el marco de la 

aplicación de la Ley de Salud Sexual Integral, se interviene para prevenir el embarazo 

adolescente.  

Para lograr un verdadero cuidado integral, también se brinda información y 

espacios de escucha y contención para quienes cuidan a personas recién nacidas.  

El segundo eje del programa busca garantizar el derecho a la protección y la 

seguridad social, por medio del acceso a prestaciones otorgadas por medio del sistema de 

asignaciones familiares.  

La Ley de los 1000 días creó la Asignación para el Cuidado de la Salud Integral, que 

consiste en una suma de dinero equivalente al valor correspondiente a la Asignación Universal 

por Hijo (AUH) y que se paga una vez al año por cada hijo o hija de hasta tres años de edad a 

cargo. Son beneficiarios de esta prestación todos los niños y niñas que estén en condiciones de 

percibir la AUH, sujeto al cumplimiento del calendario nacional de vacunación. 
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Asimismo, se amplió, por un lado, la Asignación Universal por Embarazo (AUE) 

extendiéndola de 6 a 9 meses y alcanzando a más de 108.000 beneficiarios, permitiendo igualar 

el nivel de protección social entre trabajadores/as formales e informales. Por otro lado, se 

amplió el derecho de cobro para la Asignación Prenatal (desde el inicio del embarazo), y por 

Nacimiento y Adopción (se amplió la cobertura a quienes cobren la AUH y AUE).  

Finalmente, en el marco de la protección social, se estableció un apoyo alimentario 

para asegurar la provisión de leche y otros alimentos para el crecimiento y el desarrollo 

saludable de las mujeres, personas con capacidad de gestar, y niñeces de hasta 3 años de edad. 

Este complemento es percibido por los beneficiarios de AUE y AUH y se ajusta de acuerdo al 

índice establecido en la ley de movilidad. 

Por último, se destacan las acciones que promueven el derecho a la identidad. Con 

este objetivo, la ley de los 1000 días, a través del trabajo articulado entre el Ministerio de Salud 

y el Registro Nacional de las Personas, creó el Sistema de Alerta Temprana de Nacimientos para 

que, mediante el Certificado Digital de Hechos Vitales, se minimicen la cantidad de niños y niñas 

indocumentados.  

En definitiva, esta política pública refuerza las acciones que despliega el estado 

nacional para promover una vida más saludable en la niñez, prevenir enfermedades, lesiones y 

brindar entornos libres de violencias para el desarrollo de sus identidades. Se considera, de esta 

manera, una comprensión y acompañamiento integrales en esta etapa de vida, en entornos más 

amorosos para la niñez, que aseguren su bienestar presente y futuro.  
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